
administración local

AY U N TA M I E N T O S

EL BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional de 14 de diciembre de
2020 de este ayuntamiento sobre la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa
por la prestación de servicios “utilización de piscinas e instalaciones análogas, cuyo texto ín-
tegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del texto refundido de la ley regu-
ladora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo.

ordEnanZa Fiscal rEGUladora dE la tasa Por la PrEstación
dE sErVicios “UtiliZación dE Piscinas E instalacionEs anÁloGas

anEXos dE tariFas
a) Piscinas:

tarifa i) Por la entrada personas a piscinas:
1. Personas de hasta 6 años con mayor en compañía: gratuita
2. Personas con edades comprendidas entre 6 y 14 años y mayores de 65: 1,70 €.
3. Personas mayores de 14 años: 2,80 €.

tarifa ii) abonos quincenales:
1. de 15 entradas personas comprendidas entre 6 y 14 años y mayores de 65: 20,00 €.
2. de 15 entradas personas mayores de 14 años: 36,00 €.

tarifa iii) abonos temporada:
1. abono temporada completa personas comprendidas entre 6 y 14 años y mayores de 65:

39,00 €.
2. abono temporada completa personas comprendidas mayores de 14 años: 80,00 €.
b) Piscina climatizada: 
Entrada de niños hasta 6 años acompañados: gratuitas.

tarifa i) Entradas individuales
- individual adulto: 3,30 €.
- individual < de 14 años y > de 65 años: 2,20 €.

tarifa ii) abonos (por temporada)
- individual adultos: 135,00 €.
- individual < de 14 años y > de 65 años: 78,00 €.

tarifa iii)
- Bono 15 baños adulto: 42 €.
- Bono 15 baños < 14 años y > 65 años: 28 €.

tarifa iV)
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- ½ temporada septiembre a 31 enero/ 1 de febrero-Junio de mayores de 14 años: 75,00 €.
- ½ temporada septiembre a 31 enero/ 1 de febrero-Junio de 6 a 14 años y mayores de 65:

42,00 €.
tarifa V) Precios Especiales reducidos:

reserva de uso calles piscina mediante cita previa en la página web municipal (a través de
la tPV) 1 acceso 1 hora

Empadronados       No empadronados
         2 €                          3,50 €
El Burgo de osma-ciudad de osma, 24 de febrero de 2021.– El alcalde, miguel cobo sán-

chez rico.                                                                                                                                482
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